
    
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN No.  
 

(                                                    ) 
 

“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía IDARTES-SA-PMC-014-2021” 

  

EL SUBDIRECTOR DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES DEL INSTITUTO DISTRITAL 

DE LAS ARTES – IDARTES   

           

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 
de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 

Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, mediante Resolución No. 94 de 29 de enero de 
2020 y posesionado mediante acta No 06 de 03 de febrero de 2020, Resolución No. 543 del 

30 de junio de 2020 y 031 del 29 de enero de 2021 

 

 
CONSIDERANDO: 

Que el Subdirector de Equipamientos Culturales, CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS 
en su calidad de Ordenador del Gasto, solicitó adelantar el proceso de Selección Abreviada 
por menor cuantía IDARTES-SA-PMC-014-2021 cuyo objeto es: “CONTRATAR PARA EL 
IDARTES, LA FABRICACIÓN, ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MÓDULOS DE 
TAQUILLA, PUNTO DE INFORMACIÓN, SALA INFANTIL Y ASTROTECA, PARA LOS 
ESPACIOS DEL PLANETARIO DE BOGOTÁ, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINIDAS POR LA ENTIDAD”. 

Que en consecuencia la Oficina Asesora Jurídica del IDARTES, procedió a dar inicio al 
proceso de selección IDARTES-SA-PMC-014-2021 con la publicación a través de la 
plataforma transaccional de SECOP II del Análisis de mercado, Estudios previos, Aviso de 
convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones, demás documentos y anexos el día 3 de 
septiembre de 2021.  

Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se recibieron 
observaciones al mismo a las cuales se les dio respuesta tal como se evidencia en la 
plataforma transaccional de SECOP II.  

Que el día 15 de septiembre de 2021, el IDARTES profirió la Resolución de apertura N° 932 
de 2021, la cual se publicó en la plataforma transaccional del SECOP II, junto con el pliego de 
condiciones definitivo y sus anexos, Análisis de mercado, Estudios previos, el CDP 
correspondiente y los demás documentos que hacen parte integral para el citado proceso de 
selección.  
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Que el día 20 de septiembre de 2021, se venció el plazo para manifestar interés en el proceso 
IDARTES-SA-PMC-014-2021, el cual, arrojó a los siguientes proveedores interesados:  
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Que atendiendo lo establecido en el cronograma del pliego de condiciones, el día 24 de 
septiembre de 2021 a las 10:00 a.m., se terminó́ el plazo para presentar ofertas, recibiendo 
la oferta de los siguientes proponentes:  
 

1. ECCZAG 
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2. INVERSIONES INARDEX EU 
3. MUEBLES ROMERO S.A.S. 
4. VM INNOVA S.A.S. 

 
Tal y como se evidencia en la siguiente imagen:  
 

 
 
Que el día 28 de septiembre de 2021 se emitió́ el informe preliminar de verificación de 
requisitos habilitantes, el cual se publicó en la misma fecha a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en el que se determinó lo siguiente:  
 

  PROPONENTE  
HABILITANTES 

JURÍDICOS 
HABILITANTES 
FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 ECCZAG NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO 

2 
INVERSIONES 
INARDEX EU 

NO HABILITADO HABILITADO  NO HABILITADO 

3 
MUEBLES ROMERO 
S.A.S. 

HABILITADO HABILITADO  NO HABILITADO 
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4 VM INNOVA S.A.S. NO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

Que de conformidad con el cronograma del proceso el término del traslado del informe de 
verificación de los requisitos habilitantes se surtió́ entre el día 28 de septiembre de 2021 y 
hasta el día 1 de octubre de 2021.  

Que el IDARTES, de conformidad con el informe del Comité Evaluador, el cual hace parte 
integral de la presente, el día 4 de octubre de 2021, publicó el informe final de verificación de 
requisitos habilitantes, concluyendo lo siguiente:  

Nº  PROPONENTE  
HABILITANTES 

JURÍDICOS 
HABILITANTES 
FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 ECCZAG 

 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

2 
INVERSIONES 
INARDEX EU 

 
RECHAZADO HABILITADO  HABILITADO 

3 
MUEBLES ROMERO 
S.A.S. 

 
HABILITADO HABILITADO  HABILITADO 

4 VM INNOVA S.A.S. HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
Que el proponente INVERSIONES INARDEX EU, quedó inmerso en la causal de rechazo 
general No. 8 del pliego definitivo de condiciones que señala que: "Cuando el proponente no 
subsane, o no subsane en debida forma lo requerido por el IDARTES, de conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007", y la causal especifica No. 9 del pliego de condiciones 
definitivo que señala "Cuando los proponentes acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre, durante el término para subsanar ofertas al tenor de lo establecido en 
el inciso final del parágrafo primero del artículo 5° de la ley 1882 de 2018" ya que aporto la 
Hoja de Vida de la Función Pública y la Garantía de seriedad del Ofrecimiento con fechas de 
expedición posteriores al cierre. 
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Que a los proponentes habilitados, se les realizó la ponderación de sus propuestas y la 
evaluación económica, las cuales arrojaron el siguiente resultado:  

N° PROPONENTE 
FACTOR 

CALIDAD 

FACTOR 

ECONOMICO 

INCENTIVO PARA 

ESTIMULAR LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL 

TOTAL  

1 ECCZAG 
 

32,4 30 7 

69,4 

2 

MUEBLES 
ROMERO 
S.A.S. 

32,4 22,24 7 

 

61,64 

3 
VM INNOVA 
S.A.S. 

32,4 22,38 0 

 

54,78 

 
Que, así ́ las cosas, el Comité́ Evaluador del proceso de selección, recomendó al ordenador 
del gasto ADJUDICAR el proceso de selección al proponente ECCZAG S.A.S, identificada 
con NIT No. 901.174.852-3 representado legalmente por CLAUDIA PATRICIA BENITEZ 
PASCUAS, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 35.423.490, por el valor de la propuesta 
la cual asciende a la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/TE ($86.000.000) 
INCLUIDO IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, acorde 
con los valores por ítem correspondientes a los valores unitarios de la propuesta seleccionada, 
respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el responsable del 
área de presupuesto de la Entidad, con base en la solicitud del ordenador del gasto, al haber 
cumplido plenamente con los requisitos establecidos por las áreas jurídica, financiera, 
técnica y económica exigidos por el IDARTES, así ́como la ponderación de los elementos 
de calidad y precio soportados en porcentajes o fórmulas señaladas.  
 
Que el presente proceso de selección se encuentra amparado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal que se describe a continuación:  
 

 
CDP  

RUBRO 
DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

CONCEPTO 
DEL GASTO 

FONDO VALOR 
FECHA BPIN 

 
 
 
 

2423 

1330116012100
00007614 

TRANSFORMACIÓ
N DE LA RED DE 
EQUIPAMIENTOS 

CULTURALES 
PARA SU 

1082001042 
servicios 

prestados a 
las 

1-100-
F001 
VA-
Recurso
s 

$ 
127.001

.402 

 
 
 
 
 

 
 
 

20201100101
58 
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CONSOLIDACIÓN 

Y 
SUSTENTABILIDAD 
EN BOGOTÁ D.C. 

empresas y 
servicios de 
producción 

distrito 27/07/202
1 

 
 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada por Menor Cuantía  
IDARTES-SA-PMC-014-2021, el cual tiene por objeto “CONTRATAR PARA EL IDARTES, 
LA FABRICACIÓN, ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MÓDULOS DE TAQUILLA, 
PUNTO DE INFORMACIÓN, SALA INFANTIL Y ASTROTECA, PARA LOS ESPACIOS DEL 
PLANETARIO DE BOGOTÁ, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEFINIDAS POR LA ENTIDAD”, por el valor de la propuesta la cual asciende a la suma de 
OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/TE ($86.000.000) INCLUIDO IVA y demás 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, acorde con los valores por ítem 
correspondientes a los valores unitarios de la propuesta seleccionada, al proponente 
ECCZAG S.A.S, identificada con NIT No. 901.174.852-3, representado legalmente por 
CLAUDIA PATRICIA BENITEZ PASCUAS, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 
35.423.490.  

ARTICULO SEGUNDO: La presente adjudicación se ampara en los certificados de 
disponibilidad presupuestal que se relaciona a continuación: 
 

 
CDP  

RUBRO 
DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

CONCEPTO 
DEL GASTO 

FONDO VALOR 
FECHA BPIN 

 
 
 
 

2423 
1330116012100

00007614 

TRANSFORMACIÓ
N DE LA RED DE 
EQUIPAMIENTOS 

CULTURALES 
PARA SU 

CONSOLIDACIÓN 
Y 

SUSTENTABILIDAD 
EN BOGOTÁ D.C. 

1082001042 
servicios 

prestados a 
las 

empresas y 
servicios de 
producción 

1-100-
F001 
VA-
Recurso
s 
distrito 

$ 
127.001

.402 

 
 
 
 
 

27/07/202
1 

 
 
 

20201100101
58 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al proponente 
adjudicatario, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 66 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía 
gubernativa, conforme con lo señalado en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 
1993. 
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ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se publicará a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 
1082 de 2004 y en el decreto 019 de 2012. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D. C. a los 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS  

Subdirector de Equipamientos Culturales 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 

indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre  

Aprobó Revisión: 

     

     

 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó: Stephany Johanna Ñañez Pabón - Profesional Especializado 

Oficina Asesora Jurídica      

Proyectó: 

Edisson Jair Sagastuy Peralta - Contratista Oficina Asesora 
Jurídica  

Alejandro Beltrán Ariza - Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Lorena Patricia Galindo Lugo -Contratista Oficina Asesora 
Jurídica  
Óscar Dalel Nadjar Cruz - Contratista Oficina Asesora Jurídica 

 

Comité evaluador:   

Diego Mauricio Gutiérrez Ramírez: Contratista SEC 

 
Carlos Augusto Molina Velásquez: Contratista SEC 

 
Danna Herrera Torres: Contratista SEC 
  

Diego Camilo Ávila: Contratista SEC  

Juan Pablo Muñoz Bolaños: Contratista SEC  
 

Leyda Fenivar Parra - Contratista SAF 

 
Sonia Liliana Pedroza - Contratista SAF 

 

  

1000

04 - Oct - 2021

04 - Oct - 2021


